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SesÍon 26.:1 ordinaria en 18 de Enero de 1892 
PRESIDENClA DEL SE&OR SILVA DON WALDO 

SUJY.LARIO 

S" lee d neta de la scsi/m anterior y 's a,proba'h.-Cnen. 
ta,-Se smcib un ,lch,te :\ propósito de una nota do 
la, Dirección del ]\ soro r"'pectn de HE clecreto de pago 
dell\Iinisterio de ln(l"str'a y OhrHs Púhlicas, en que 
tercian los señores E,hmrds (Ministro ,le I"oustria y 
Obras Públicas) y Síl\';. (Prefliclentc).-·El sellor Pl'esi· 
dente propone un proyecto de ley por el cual se rle3ti· 
nan eh fondos lncio"ales 200,000 pesos para jornales y 
pa6"0s urgentes de obras p¡'¡blicas.--·Es aprobado tácib 
mente en general y pélrticlllu.-El sefíor Toro Herrera 
presenta nn proyecto ,le acuerdo para eoncecler un" gra
tificación {¡ 109 emple",!"s del Honorable Scna,lo.-·Des· 
pué. de algunas oh~et'\-"ciolles, se aellenl" aphzar por 
el momento lit cClllsi,lcl'aeióll (10 este asnnto.--Sc procc 
de á ia elecci \n <le miem:,,-os dQ h Comisión Consen'a
dora.-Rcsultan elegirlos los señ')res Silnt ,loll \"\'al,lo, 
G,wrlarillas, Gorlllrt.l, Irarráza,'"l, l\larcoleta, :\[atta y 
Toro Herrcra,-Se p~8a Ú resoh-el' si el SCll~rlo ¡lleiste 
en sus acuerdos reSíiccto ú la.s l'nndinc?LClOneS illtI'~Hluci· 
das por la HOl1orilble Camam ,le Diputclllos en el prc 
~upuesto dd ~Iinistcrio (le ltclaciollcs Exteriores y Co· 
lonizacii)\].-·U;;a de b l""l"brn. el sefíor Pereim Cmnis· 
tra de rtelaci"l1'JR Exteriores).--.\.ntes de continuar eOj
ta disCUSlt)¡l, se ponc en \~0tfLci\)n el proYüGto de acuerdo 
que concede una grat,iicacic\n á los empl"vIos elel Senit· 
dO.·-Es aproharlo por llllanirnida,1.-Coutinth la (lis· 
cnsión relativa al prc<npuGsto del ))jnistcrio de Hela· 
clones Exteriores. - E,1 yotacVin si el ~cn(vlo in,;iste en 
su acuerdo respecto del ítem 1 ':e la partida :3." resnl 
ta la afirmativa por 8 \'ot'JS contra 3.-E,te resnlt(\({o 
da lngrtr á. nn delxLtc en que toman parte "arios señoros 
Sena.dores. -CCtTd,c1o el d,~lxdü se ,"ota lllJl\ illOica,ciún 
del S0110r Cna(1r¡-t. pJ.r:t SO!n2tí: r al estu,H.., de Ul1:l. comi· 
sión la cuestión con::-titllciona,l cri,:J;intu1a por la. ins;stcn· 
cia del lIonoralJle Sena·jo en su ncnerdo. ~-Es r]cs8('ha
ela por 6 votos contLt 5.-"e acuer,l¡" no insistir en los 
demás ítem de h particla 3."- En discnsic\n si ~e insís· 
tía en los itcm 1 tÍ, 9 ,le la partitla 2," se It~ue['(l" la 
afírmativa 1'01' ullanimi,lad -El señor Blanco (.\lini:\tro 
de Gnerra y l\h:"ina) pitIo ']:10 se ,liSCllt1tll de prefel'cn 
cia las motli:ie·\ciones intl'O ¡\leidas por 1" Ccinnra de 
Dipl1tado~ en el rroyccto ,le ley sohre suehlos ,lel Ej~r. 
cito y ;Vlal'ina y se agl'cgno á la tabla el ']lW lija la pbn
ta del Ejheito.-.\ indicación del sefíor Cnrt(ll':l, ~e 
acued", tmtlt'· desrle luego del proyecto ,le ley que au· 
monta 103 sueldos dé I"s dircekres de eorrer s y tclégra. 
fos.-En clis~usión gener,,! y p:\rticnll1t' ;i la vez, e, 
aprobi:tdo. -Se SU3pcll·.le 1", scsiún.-A scgnnda hora nr, 
eontilllla ésh por faib tIc ll,ímero wfieicllte de sefíorcs 
Senadores par ... fo;mar sala. 

Asistieron los señores: 

Baquedll,no, M:muel lIIatta, Mllnl1e1. A. 
Bes», José Pereira, Luis 
Cnarlr", Pedro Lucio Rorlrigue1:, JUIIR Esteblln 
EJw,U'(ls, Agustín Toro Herrera, Domingo 
Gm"TI11Z, J<;loorloro y el seilOr Ministro de Glte· 
~[arcolctll" Pedro N. rra y l\larillll.. 

80 ]¡]ycÍ el acta de la sesión anterior.:Fllé IIprobad.,. 
En .gp'/1/ida se diú cuenta.' 
l." J)(l los Rigl¡ien~es oficios de S. S. el Presidente 

de Ji! Hepública: 

I.-I"Santiago, Irí de Euero ele lS92.-Qtledo im· 
puestu d,~ r¡ne esa Honorable CÁmara. ha tenido & 
hien p;'csblr su aprohación al ptoyecto de acuerdo que 
concede tÍ. don R'lmnlo Vega C., el permie'o requeridCl 
por el número 4,° rIel artículo 9.° de la Constitución 
parfl 'lile pueda aceptar el cargo ,le Cónsul de In Re
ptlhliul 01'i~lltal del Uruguay en Valpnralao. 

En respuesb, clÍrnllleme rnanifestflr á esa Honor!!.
blf\ C:\lllflra 'lne he ordenado 8ll publicación en el 
Dim'if) Olidal. 

Dios guanle á V. K-JORGE 1\1oNTT-Luis p~. 
reil'a.'" 

lI.-«3antia~o, 14 .le Enero de 189:l,-Qnedo 
impuesto (10 'pIe esa HonomHc Cámi\!'1'I, en ~e8ióll ,1(l 
11 (lel actual, ha elcgi(lo á V. E. p~l1ll 5U Presi,lent<'l 
.Y al señor don ~bl\ucl Amnnitcgni f'rltll Yj¡;el'te~i
dente. 

1,0 (lig.) á V. E. en cOlltc~tll¡;i\ín á ~u Ilota ntímero 
12:3, de 11 del (jdll"], 

Dios gllarcle á V. E.- Jü:l~;; ~IO:-;TT.-I~aIll6/! Ba
)"/'(1.< LucII.» 

l'a"{(I'm¡ aZ ar,-!,i,·o. 
2.° Ue[ si;;lliell,e ofiCie) ae la Cámarll de Dipu

tat1os; 

1Snlltiago, 14 ae Enero de 18!J2.-!'sta Honora
hle CállW\'a ha ttmido a hien imistir en las siguientes 
modificacio!les int':or111ci(las en el presupuesto de Re
laciones Exteriores, Cllltu y Colonización: 

ParU¡f(t ."J.'" 
Itclll 1 Sueldo ae un cónsul general 

en Francia dlll':lntc los cuatro 
primeros meses del aiío. Ley 
de presupuestos de 1889 ....... $ 833 33 



" , 

CAMARA DE SENADORES 

Item ... Suel,lo de un cónsnl en Bos· 
ton durante los cuütro pl'ím"los 
meses elel a11O. Lpy de ¡¡res(}-

Diputados, referente á pensionistas en Europa de 
di"ha E"~IH,¡,,». 

E[ R('[}or 8U~'ft (PreKidentn).-0ro sabría qué 
puestos de 1892 ................. $ 333 33 i trcllllitileitÍn ,lar á e,ta nota ,lel DIrector del Tesoro. ,. 11 Sueldo de un CÓI\~ul en Ve
necia durante 1'18cnatro prillle
ros mAses ti,,1 afín. [)eereb de 
7 de MHyO de 1883 y I(·y de 

Tal VI'Z 1" m!\s l\ittUf'id llitbda sido 'lile el Uongreso 
llIibiel'¡¡ a,:on!,l!lo por metllo de uua lt'y esp~cial, una 
,~,tlIlida I pam aten:!,,!' a esos servicios, a fin (le evitar 
est.l inforlllUli,Lttl. ES0e, procedimiento hahría sido 

presupuestos (le 1tSS9 ......... . 16G 66 lila" claro y más COl'l'ecto. 

" 

" 

14 Sueldo de \111 cón~ul en },cip' 
zig durante l\ls enatrn pi illlel'OS 

meses del añ,\. L,·y de I'resll-
puestos de 1892 ............... .. 

15 Sueldo de un cóusul (ni .':lL\ltt

gart durnnte Jos cuatro !JI illle· 
ros meses del año. L"y de pre-
supuestos de 18DO ............. . 

SECCIÓN D[l] COLONlZACIÓX 

Partida i!." 

166 66 

166 66 

Se ha insistido en lo, ítem qnp, biljO 1'1 rl1b1'o ¡j .. 

«In~pecciól\ Glme!'al ,l<l Tlellw< .Y C,¡)',II iZ:lI~iól) d 1'1" -

bó la C<Jm;sión, ell v"z ,\.; 1",; ac,.pt 1,1",; p '1 ,,1 ::1'11'1 

do con :08 nlÍrneros tlll" á IIII"VI) 11l·III"ivI·,,; y jlO" Ú 

timo, se ha in"istilo t.alllbi/lIl ell L.l :'illj>r"o"in del ir."1I1 
2 de la partida 6.a para p,gll' illLI~lpl'd"s, C<l.ilp,IÚl,

tos, etc. 

Dios gllar le á V. E.-EOUAHDO :\L,nlTI .. -.11. R. 
Lil'a, Secretario.) 

En tabla. 

(Santiago, 16 ,le \<:11"10 de Ii:lD:¿. -';01) fl·,·h" d ... 
ayer el MÍUI~tllrio de In, lu,;,1 "1 y Ubl'''' 1 '1\ ¡¡J"·,,s 1','

nlltÍt á eHle Tribllllal, p'l!'a t"",a 11" IHZ,I'I. (·1 ,("CI\," 

número 21i Ilel 15 del Llol'li"llte, "li \'i,'tll,j d,·1 "",,1 
se manda l'''IHlI' á dIAP'l'lllil)ll del 1)1 "eL"1' (j"III'I'" l 
de Obms l'úl)li,;a~ la eallti,lacl de V~lI,li,'ill"(J luill'" 
sos ($ 25,000) pata pago ,l·, jo'l'Ilal Ú 1,1" [,rahaja,},,!'," 
de 1"'0 líneao férreaH el! C,1l1~t.rucel.1ll <1" P"I"'ll¡('1l ,í 
Peumo, de 'ralea á COU'ititUGI¡')jj y 11,,; ¡"S obra, d" 
canalización del J\bf)\)dw. 

La Corte ue Cuenta», P"tillHIll<lú (1'" ,,1 !l"t,rl'.t" '" 
ilegal, por cuanto lIO ~e puede 11"",,/ ,",g' al;:'lllll fin 
tes de ser aplobados pOI' el C"ll:~l'l'''' S,I"Í"lld 1<>, 

'presupuestos anualeH de g"'['" plUdÍ ... o" Ó '1!1 '{',e 
exista autol'izilcioil p"1' ulla II'Y \s,"'cml, Iti"" nI l'rp, 
siJente de la }{"pub:i"a Ja 1'''1'''''>11(,,,;11)/1, "1',II'"a Ll 

~ill embargo, si le parece al Senarlo, po,lda hacer
He '''luí lo qUll se hizo en lu Cá'llaru de Diputauos, 
e"tu e", alcltl"ar l,t Ilota. 

El señor It)ilwfl nl.o; (Ministro de Obras Públi
ca",).-RJgal'Ía ¡ü ,;eñol' ce<'l'etario que diera Illctura 
:í. l"s '¡ecr,>t()~ expetllllos [Jor e[ Supremo Gobierno, 
l'ela,~iolla,¡"s "011 la Ilota de 'lile se ha da,lo cuenta. 

El seií .. r IJ¡'o.o;ec¡·ctcu·io.-LIIs documentos á 
1'H\ 'e 1',>fü;Je 1-;,\ tl"ií"rla S"IJ lo~signienteH: 

«lantlag'J, l;í J" Euero de ld92.-Con esta fecha 
S. K IL¡ ,[, ';1',.1"" lo 1,) oig'lÍpll t.e: 

N li n 28 - Visto ,;; oli"io pl'e,~e,lente en que la 
D 1"'0,;IÓ'1 ,I~ Ol¡¡';p, P,íbli,;:!s pi,¡" 'lile se mande po
'"'1' :\ -\1 ,li'I'",ic:i,"'1 \" !'111ll.! d,· \,,'ú¡tieinGI) mil pesos 
(·S ],\000) !,!ll'il '¡'lH nti"IJ,la al !,Ilgo dl] j,'rnáles ,le
v"I'g,dilS ·Iillalll" 1" priIlH'l',' 'llii'll'eJlll del presente 
III'S ¡"'r tla l , '1,'1 ¡"1'I',~ ,1" ¡"S J,u""s fél'rea3 en cons
tru,~"II'JiI .1" P"le'llion á l'PUllIU, de 'ralea á COIIsti
tl/l:l')lI, y de 1:.8 obl\'" d0 la Call1dizaeión Jet Mapa
eh .. ; y 

C,II,'<i,l"r,w,ln lj'lC p",lI·(,U1 jll'Odneil'Re graves per
!'liri"l"j"[I's "11 la falLa ,j" P;¡g·) oportullo a los joma
I"r(j~ ,le las ill,!II:".{lIS "bms, 

He aeo\, Ldo y .[""I'eto: 

L,t D.rl),~,·i'\1I I!.,I T,'~",o p'll,lr:í á di~posición del 
DII·,·,·t,,!' de Uh'", l','¡j,I,,;,ul la ('¡¡nci,Llo! de veiuticin 
1:0 ¡¡¡il )11':';'" (.$ :.l.'i,'JO:)) I';ll'a 'IlI" ati,'n,L\ al pago de 
1"1'1/ ,1,·" ,J,·v'·II;!\.I"" ,jtlI'II"tc h PI'IIl",ltt 'iUil\(WIlll del 
j'/('SI'll',,, 1lH',~ 1'''[ \.1','\, 11"d"I(J" d,> 1118 líllllas férreas 
ea eOIl~ttUI~l:icítl de P('¡eqll(~" á P~Ulnq, de Tal~a á 
(~"n,t,i: l1eiÚll y ,le J;lS "),1'",, de la C"1l;11ización del 
,\Lt l ,,,el,,,. 

>(;lÍdtl se ()port'ill"lnen~I' la deducción uel gasto. 
1 qlIH~H(, l'iIZ01\ y l~q\)}'l!l1tl\Vc3P. 

LI) I¡ "n tl';\ 1l""1 ji)" ú V. K para el! conocimiento y 
i IlI'S t:¡)\I~lgl\ll-'ld Ij~. 

Di"s gll,II'I¡' ú V. K-Car1()~ R;'{/.~ (J()llzríl"zy!. 

CUllf"l'lne con HIl ol'ig:ll,d,-lli"urdl) RpY"'¡ SlJlar. 

pOI elnúllle/'o 10 del tll'tí~l\ll) 5.· de ltl I"y tle 20 d" «::;'lJlli,gn, 10,101 Elle,..) dl1 1:"\93.-Cotl esta fe cita 
Ener() de 18S8. "'. K Ita denet" 1" lu 'lile ~ig,l~: 

El Supremo G"hierno ha telli.J" {¡ hiell illRi,til'PII :'\1',,". 2!).-V"tIlR laR llotaR 1]1lP precll,len (lel 
que se tome raz()n del Illewi"llado ,i<-e"'t,, ;.: 't, \," 1'"""d"11l11 d"l Tlihllnill de CU<'IILas y del Di. 
procedido á esta fOl'/llaltdad en e'III1I'IIlJlel'LI)'¡" la- '1\ t,"l' d,d T""'I'I) PII <¡nI' lllilllltil'sLan: pI primero 
disposieiolles I¡'gale,; ¡\le la ()\'¡~"'"1. 1111' el' VII'tll,1 ,j,! :\,·w·/'t() PX\'I'''''O ti" la COI te, 'lite 

La Corte ,le Uuent ... s [u aeunl"d", ,:¡,n f,·,~ha d,· 111' l',"\,h- t,IIIIll\" I'nZlín, y pi 'I'~llllll" 'lite "bser'v:\ y no 
hoy, pOller estos hedllH I'n ,:OIIl),il1l"'I,t" d.1 l ;"II~I'I- 1;1 ,'!lI'-" al <I",·"·t,, I"hu '/'1) 2,') '¡I' 1>~La fedlH que 
so á virtwl de lo ,IISp""S .. " pi! ('¡Il.\ "»1') 10,\ [,t"lí 111:\11 In jl""1'1' a '¡i,-I,,·~i"I')J\ cid Dilecto/' ,le Obms 
cul() 5.° de la citada Ipy dI! :¿O lb 1':11"/0 d,- !SS3, I'I\IJii"",; h S<tll"l d .. v"Íllt,ciIlCO lllillJ<'8,,~($ 25,000) 

Aljj\llltas leUllto á V. 1<:' 1:"1'1;\ 1Illt"l'lZlIla de lo" II:lra a1.1·,,,I,·1' ,,111'1,;.(" de 1 '1'IIal,·s du lUR tr"haj,,¡Jon's 
uecreto" á qW:l Re rdwl'tl él !)[·':'ell tn "ti 'i,j. ,¡,~ la" lilw,,~ Ljll eas dI' p".jPIj 1l"1l á jJ"umo, de Talea 

DioR guarde :i V. K-Cadl).'! Vld·a,». :í (;Il/l,"titllci')1l .Y 11" lil~ "lmHl ,je la CillHdización del 
4. 6 D" una f'olieitll ' dp, IOH "1,,,<111 ~ d,. la E"'\1p!" :\f ,p,,,,I,,,; 

de Bellas Altea de la Uui 1'1'1'-i b 1, '''1 \;¡ TI" I 'i, Ipl' I , H"[II'" lucil1l1!n .1;l8 lflz"ne, a<llleidas en el consi· 
,.e manteuga la parhda SUpl'llU\t.l" 1'v[' 1¡t (J¡tlllara de II\~L,llJ,) llelmellclullaJu decreto, 



Se declara: '1 Si 110 Re ha'~e (Jb~el'vaeión trataremos desde luego 
Que el PJ'e~idellte ,1",1 Trihllllill <lo rne\lta~ <1e1." d,' p,tl' I'r"y,'do. 

tomar faZ)n y ei Director <1.,1 Tesoro llar curso al de- En ,11~(~n~ióll gp,ner~1 y particular á. la vez, por 
creto número 28 de 15 deladnal. COlIstar d" 1111 ~()In 'arlJ,'ldo, 

Tómese razón y rOlllllllitllleSf'. El f,prinr SeCJ'etario.-Diceel, proyecto: . 
Lo que ~ra~lRcribo á U~. para su conocimiento y «Artieul .. úrli,'o -:-1>e f<'I~t10S l1aclf,n~lps Re oeetma 

fines cons¡bUlente~. la cantllarl ,1" dO-Clfmtos [lnl pesos ($ .. 00,000) J;l?ra 

D · l' U~ rI., }" G""" j"!'I,¡¡I"" y p""" de los servicios 1.1rgelltes que eXijan 
lOS auar<e a ~.-"arOSíW8 onza".». '1 1 "''"'1'' llEt 1 ' 

b a" o JI'as rU') leas a CCll'gd (e ,~a< o, para s.er opor-
COllforme cnn su origililll.-Ric(l1'du R"Y">J S,,70 1". tlHl¡lment,~ im¡rntados al presupuesto respectivo. 
El señor E(lw(u'd,-; plillístro de Ub",s PI¡I,l!. Ecibl l .. y eOll\cllzHrá á rm.6r desde el día de su ptt· 

cas).-Como el l::)cna,lo jJo,lrá notar, ,I\,"tro ,le loi' hlíl'ari,)n ~n (,1 fiifJTio Ojiúal,» 
consi(lerando~ dpl decreto ql1l' filé ob:wrI'ad,) ¡ror la E! s .. ñor SUI/a (Pl'\'si,lente).-Si ningún señor 
Dirección ¡{pI Tesoro .Y por el Trib'llIal ,1'3 CI\,'nt" .. " f),'nil,lor des',a u~ar de la palabra, se procederá á 
le ve la urgencia y la necp"ida I del g l"tO. El \io· votar. 
bieJ'no se vio en la ilt1prpscindible Silllac¡(¡u, ]¡,¡,;iell EI\ vota(,ión. 
do una trall8gr~~it',n de la I .. ,Y-Io (,ollri"so flHIII'f\ F/tl> rI}Jrol,,¡'¡n 1'01' unanímil7al l. 
nleute-,le obligar á c,tos plllpll'a,loA á tOlllhf rnz<lll El spiior 1'01'0 1-le,'rerct.-Pir10 la palabra, 
del decreto que ordeliaba ]¡ar;,~r el l':lg'o á que ('se "('ÜOI' Pre"id"lit", flllt"s de la oTlleli (lel día, 
decreto se r pf1ere, porque hahl" \lna llPcei'i,Ja,1 plílJIi 1',1 sf'ñor SillJa (Pl'esidente).-Tiene la palabra 
ca que satisfacer y tal VeZ un trallstOJ'!lO púhlico qlle Su 8'fí,)l'ía. 

evitar. El ..;ellO!' TOJ>oIICI'I'Cl'n.-lIe pedido la pala-
Respecto del camino qnp, ha indica,lo (,1 sefín!' Pl'f' hra con pI oLj.,to ,le hacer intli,~ación para que se dé 

lli<leute, indudablemente hahría ~i,lo rnA" corn'clo, Ilna gratitiencí611 á los ernplef<dl)~ del Spna(1o, que 
Pel'o la situación se produjo ('11 un 1lIOlllf'nt." darl" ,il'vier"lI el año 1090 á e~ta Cámara y á la Comisión 

y no creía el Ejec\lti vo que el d",:pacllll de ]0' 1)1',·· COll,QPl'vadora, 
lupuestos se atnl,:ara tHllto tiPlDj>J\, No h"go, ))(.1' 1-1>, sido c",tnmhl'p' cnnc('rler esta gratificación, J, 
esto, cargos á la C~r¡¡arll dI' lliJll/tad,,~ II~ á lIa,]p, 1,"1plmís, hay \In l'f''Y''do de aumento d~ lo!! sueldos' 
porque creo que el Congreso "..;ta .'lI EH lI,aR I'Pl'f.·"lO le 1"" p!llp],.arl"s del C~,,"gre,(), '¡\le ha S1<lo aprobado 
derecho al fi.'icalizar cada lln<~ d". 1,,8 íte:1I y p"l tiria>; por (JI S"lIa<l" y que e,tá pendiente ell la Cámara de 
del presupuesto. PPI'O, ilta11l'la S¡,]" llla" faed d ,les ¡)i,'ularlo;: desde t.i~rnp() atlás. 
pa:~o de una ¡Py pn, 1l1~ 111')\l\ento ""do, t:'''~l\,l,: el El t.rahajo ]¡pr:)¡n por P"tOR elllple~(los el año 1890 
MlUlstro de Obras Puhllcas l('clhlO aVl-o ,,¡ ,j¡,1 ,'¡PI' 1'8 n,n}" eOIlSI""!',,h\,., y f'0l' ('sta razón formulo indio 
nes de que era npcf';:al'io j¡¡«'pr ('~tOi; [l"g '8 ,·1 "io",],,? ')"eiÓtl para ,¡!l', de f"n,Jos dI, Secrptaría, se dé una 
Fué, pues, necesario, proceder COIl la ral'i'¡~z que el "ratili,,<,,,it',n rlr1 tl'pinta pOI' "iclIto sohre sus sueldos á. 
caso exigía. ~)~ I'I1Jpl!~ad~,~ qne en (lRP nño pft-'~taron servicios á 

Ahnra no me que\la sino Romptf'l' á la llpl'eeiaci·ín ,,"ta CAIIW"M y á la COllli.~ióJl ConRervarlora. 
del S..,na(lo la cOlldueta dd G'o)'if'l'llo, ex [l1'l'sillldo C¡ 1'0 inltl,il ;'gr"g 11' ol,l'as consideraciones para hacer 
que los elt1pleados que oh"e¡'varon ('1 ,]e<:I'('(o hall ver la ju"t.i"ja ~p ('"ta Íllrlit'ar:ién. 
hecho lo que era sl1 JPller; y, 1)1'1' mi parte, les <Ian; ]~l spfíor Sif1'ft(Pnsidelrtt.).-El Senado ha oído 
un voto de aplauso p'll'a 'lile "ipl¡,ple curnplttn con ~u 1.1 in,li('a¡;i6n '1"!' n'~aha <1e foru'ularse. 
deher como In han cumplido ahiHa. i:\lgun SellO!' Sellado!' desea hacer uso de la pala-

El señor Siloa (Pre,írlentp).-Parf'ce 'lile nadie hr,,1 
tendrá dudas a( Pfea dr. la "portuni,lad ('Ol! 'lile pi El señor Ilotlri rtncz -Sólo de~eo manifestar 
Ejecutivo procedió á slItisfaeer una nece,;id"tl Ilt'. 'llle ¡¡ep¡¡lo Lt ¡'PCOlllpensa qne se propon!'!; pero ya 
gente. 'I!lO en otms ')el1"ionps SI' ha l'xcpptnarlo á algunos 

Pero la eanti,latl ,le 25,000 pesos '¡pcl'phl,la va á "Il1]lI"arltlR, (',,1110 (.1 o¡¡,:ial que cni,la el orden en las 
ser insuficiente, por'l1le la lIIisma Ilc(;csi.la,l tenrlt'!Í gal, rías, pi,lo qne se indnya á !'sle oficial entre 10i! 

que volver á presentarse en breve. PIlJl'lea'¡o~ ¡\ 'lllil'IIP", se va á gratifi('ar. l\li propósito 
El señor E(lwa}'(ls (:\Iillistro de Obras P::bli I'~ '1"2 se dé é(ratiri('a(~ión á torios los ernplpa,los. 

cas).-Ell esla .emanH, El H'rior Toro 1:IcJ'/'cra.-La indicación que 
El señor SUV(t (Presi,lentt').-Por esto mr per !te hecho f'S ,l!'en,'ral, 

mito propone\' un proyl'cto de ¡I"y que LÍeuele á sal El "ellO\' 8e(~J'et(lt'¡~0,-F.l proyecto de acuerdo 
var los incoll\'enipnte~ )lost""iores. elel s .. rior Sellaclo\' por Cor¡llimbo dice como sigue: 

El señor 8CC1'ctrtt'io . ...:..El proyecto prcsentatlo «De fondos de :;)eer"tarÍa ~A concede una gratifi. 
por el señor Presidente dieA H"Í: eaci,ín de tl'p;nLI por eirmto Robre RUS sneldos armales 

«Art.ieulo únÍcfl.-De f"ll<lOR nflcio!lnlPR RI1 ,1PRtina á los en¡pleo,lrlR de la Seerdal'Ía y Ro,laceión de sesio· 
la canti<la,l de doscientos mil jl\'Sl\:'\ (~ 200,008) JI;l!'a !leA dd l::)ena<1o que l'l'p"kl1on 8115 !<el'vicio~ en 1890 á 
iornales y pago de los servi"Í"", U1'g"lltP,,,, 'Iue pxij,¡n e"ta Cám:¡ra y {¡ la C"Tlli,ión Consrrvmlora. 
las obras púhlicas á calgol dd E,-lwlo, para RP.f "pur- El selíor SillHl (PresidplItp).-Tal Vf'Z conven-
tunampnte impntar\os al IHPSIIP"I'"to l't'RI"·Clivo. dría 1"~lI,ar lln [l"co más la rp,'¡'lc,'ión que debe dars~ 

E"ta ley cOlllellzará á I'f'é(ll' rlt'S lo el <lb de ~n pll á .. ,tI' pl"y"do de ;('111'1'1", pnr'l"e tal CClmo se ha pre-
blicación en el Dial'ío G/id,",» ~\'II\,,,l,,, kndri'\ll d'~r.'cll:) á gl'atiticación empleados 

El señor Silva (Pre,irl"IJt,·), -Me parece que así 1 'll1t; 1" fllel\J!L 1'11 18g~'y 'I1Ie hoy no lo son. Así en la 
se salvará todo otro inconvenier.te. sección taquigráfica, hay una tercera parte d~ los ém· 
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pIsados que hoy lIO sirven á la Cámara J quo ~oríall (mayor parto por renibir. Hay pcndi"nt"s machas so· 
favorecidos por el proyecto. Están también los o(le· lic:itlHlcs de col,J!jo8 (lite tlehen pa~..;aJ' en el presente 
Il.ll.IlSS, á. quiens¡¡ en otl'aS ocasiones no se ha COllCO- año sobro doscientos mil pesos y I¡He 8ólo piden llrl 

dido ninguna gratificación. plazo con venielll ttl para poder hacerlo. 
Por' esto tal vez convendda tratar de este asunto En vista ele los datos que mo ban sido transmiti-

dentro de algunos momentos mientras el señor Sena· dos por mi honorable antecesor y ele los informes 
dor p)1' Coquimbo prepara b rcdaccióll conveniAnte. verble~ quc h(,y he recibido, me permito rogar al 

Si no se hace observaci6n quedará así acordado. HOlJomble Sellado que tenga á bien i¡¡~i"tir (Jll man
Acordado. tener en su primitiva forma esos ítem (le ia partiLla 
Ya a procederse ahora á la elección de miembros :l" tle C<llonización que la Cálllara dCl Diput,ullls tuvo 

di la Comisión Conservadora. á bien modificar, con muy buena inteJlción, por cÍer-
Recoí/úla lel votaci6n, el e¡;crutinÍlJ dió el re.mltado to, pero con nota bIc perj uício pl\l a el Lionestar de las 

que iigue, Bieado 11 el nlÍmeru de votantes: coloni,¡s y con pe!igl'o pUI'a el l~rarío Nacional. 

16 votos de !,!t~J:ñi~:r;X01'l1UC~'-iSe va á tIatar desde luego 

g id. El señor Silva (Presidente).-IJentro de un 

:Por el señor Irarrázaval, don -;\'[allUa] J osó 
Id. id. Silva, don W,lldo .............. . 

10 id. momento más. Conviene discntir por orden las diver-
id. sas 1Il0(lifieaeiones. 

Id. id. Gormaz, don Eleodol'O ........ . 
Id. id. 1'vIareoleta, do!! Peoro N ..... . 
Id. id. Gandarillas, don José A ..... . 
Id. id_ Matta, don Mauuel Antonio. 
Id. id. Toro Herrera, don Dumingo .. 

l~ il.l. El señor Pere41'ft (Ministro ele Relaciones Exte. 
8 fl.(~: riores ).-Yo HO tengo in terés sino I'G"pccto al man

tenimiento de los Hem de la 2. a nartida ele ColonÍza-1 voto . 
CiÓll, y esto ell vista de consideraciones e~pecialísi-

1 id. mas ele que he hlJclro mérito. Por lo que hace á las 

Id. id. Recabarren, don lifanuel... .. . 
En blanco ....................... . 

---- lnodificaciones restautE-~'s, declaro que, sean cuales-
Total. ........ -.... '" .......... 77 votos quiera los móviles qnc haya tenido la Cámara de 

El señor Silva (Presidente).-Ell conseclloncia, Diputauos para introdllcirlas, acato sus resolllciones 
quedan elegidos los siete primeros seliores Senadores y no les llegaré llli voto. 
llombrados para formar parte de la Comisión Con- El seiror SlllJn (Prcsidenle).-Yo no me opongo 
¡ervaaorli.. á que ¡.:e trate dN;¡le luego ele los ítem recomendarlos 

Eu díscusi6n las ll.odificaciones intl'o(!ncÍI.Lls por por el seitol' ]\Iinist.ro. ~ o hago mAsque propouer 
la Cámara de Diputados en el presupllesto de Rela· una cllGsti6n de orden; porque ere() lll<ÍS natural que 
.ioue~ Exteriores, respecto de las cuales ha insistido se considere esos ítem en III lngllr correspolldiente. 
aquella Honorable Cámara. Pero alltes votaremos el proyecto ele acuerdo pre-

Va á resolverse si el Senado insiste Ó no en sus sentado por el selror Sonador de Coquimuo. 
acuerdoii anteriores. Va á IcerBo en la forma en quCl ha sillo rClbctildo. 

El seuol' PCJ'cil'(t (Ministro de Relacioncs Exte- El Reñor 8c(wetal'io.-Díce a8í el proyeeto ele 
riores).-Acatando las resoluciones de la Honorable acuerdo: 
Cámara de DiputuLlos respecto á las par tillaS del pre «De fomlos de SccrctarlCl acuerda darse HIla grati
.\Iupuesto de Colonización y roconocie!lllo el l¡lllllablc ficac.icíll de \lll 30 por CiP1JtO subre sus 811el1.108 allll¡¡
espíritu que ha presidillo ú las econolllías que ha pro les á los actuales elllplett(!os de h Secretaría y de la 
curado iutroducir en el mismo presn[Jllesto, ~in elll- l'eelacción ,le SCsiOllCS elel Senado q1le pre,taron sus 
bargo me permito rogar al UOllorable Senado que 801'vicios en 1890 en et;ta CÚllIal'a y en la Comi"ión 
tenga á bien insistir en rechazar las lll{)(liti(~aciOlles Conservadora, y así mismo al oüuÍal '1 He cuic16 ele! 
introducidas por lo. Honorable Cámam de DiplI,aelos orden cnlas galería'». 
fin la parte segunda de dicho presupuesto. El sellor BUva (Presi(lente).-El1 votación. 

y digo que me permito rogar al IIollorablll Senélelo Rccogi.la la ¿'utaciún ~ecí·eta, ¡'eliu!tr) Ctl'i'oharla po)' 
que mantenga su insisteucia porque en la manana ele unanimidad. 
hoy he tenido una conferencia con el Dir8etol' Gene El señor F;Uve(, (Presidente).--En discusión si el 
raI de Colonización, quien lile Ira impuesto do ¡¡l;.in. Sellallo Ítu;í,le en tleSl.jchar Lts Jllodiiicaciones intro
nos detalles que yo no había po(liJo conocer Cllillldo tlllcitlas ]lO l' la Gírnal:t de Dipllta'¡03 en el prewplles
por primera vez fué discutirlo ell el Congrr;w es le LO (ld 1\Iiuipt,corio (le Relaeiollcs E:d('riol'c~. 
presupuesto. Er. posesión de esos eldulles y do l[ls El sellor :.Pro.<;ecrcUu'i,o.--lJice el ofi~io de la 
ohlerTacione;; del caso, me perlllito rogar ~l Sellarlo HO!lorabh C[¡lllara (le Dip(¡t'ldos: 
qae mantengl\ su iusistencia sobre el rec!razo de lus <S,\lltia(fo, 14 de E:wro ele, 18a2.-Esta HO!lc)l'¡.\-

lnoll.ifieaciot1es introducidas por la otra Cámara. ble Cámar~ ha tGllitlo á bien iIlSi~lil' en las sigllie¡¡t~s 
Lt reducción que la Cámnla de Diputados se pro- l1loeliflcaeiones introclucida.s en el I'reSll¡JIlesto de Re· 

pOlle ejecutar no pllSl de siete mil pC50Sj y, Clll cam- Iáciones Exteriores, Culto y Colonización: 
bio, lG oficina d!! la Dirección Geller:-tl clohc 1,<1c('r el 
QIObro .:te quíni;mto~ mil, que ya 80 hall cOmel1Zal!o Ú 
pagu y eUyll pCI'cepci6n correría borrasca si se colo 
OQrll Á dicha oficina e!! la imposibilidall de poc1er 
hacerlo. Muchos de los colonos estahlecidos en virtue1 
.le contratos con el Gobierno principian á devengar 
!nI! sumas recibidas; el año próximo pasado han alean 
tado á devol yer sesenta mí! pCiWS, y queda aÚn la 

Item 

!I 

PARTIDA 3.~ 

1 Sueldo de un eónslll general cn 
Eraneia, dlWllltfl los Cl1utl'O pri
meros meses llel n fín. Ley !le 
}J1'esupuC'stos de UlS9 .......... $ 
S lleIdo ,le un c6nsuI en Bo~ton, 
umanto loa cuatro primeros 

833 33 
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meses del año. Ley tltl pres\;.
puestos Je 189~ ...••.•...•.....• 
LuelJo 4e en cónsul I'n Vena
(lÍa, dUlall~e 108 c¡¡¡¡tro prime-

. I que ha hahido en esto alg'l de p&ralogigaciÓil. Lo:;; ~~-
aS3 ~31 fiales Senattoi'eg qúe bm vow.do por la i;,sis~ílncl::' 

craGIl <¡¡le ioa cdnsulee &. qllieues SG ~a::e.'ea 10i :ltem. 

en cuestión v¡;.n ti ql¡ec!.¡¡,r COIl ¡;u"l~() VD. todo ... 1 ano, 
rechazatla .la modiacaciclu iól~lO(l¡¡c¡da por la G~ra Cé· 
mara; yo, cIue voté por ill no illsistuucia, Cl'eO qua no 

tea. 11 

ros meS<lS (~l lilllO. Decl.'eto d~ 

1 de !\fayo dlil 1888. Ley dt 
pr(';,mpuestos <le 188S .......... . 

14 SuelJo oe un cómml en Leip
¡;¡ig, durante 10il cuatro p~ime· 

¡¡OS meses del año. Ley <le pr~
supuestos de 1892 ...... '" ...... 

1M 66! tendl'án sueldo ni por un solo dia dentro del precep· 

to constitucional. . 
1 Si al Senlltlo parece este punto tan sencillo que no 

le preste lugar á dllLIas, no habrá par.¡ qué iometer 

15 Sueldo de un cónsul en Stutt
gart, durante los cUlOtro prime. 

ros meses del año. Ley de pre· 

165 66 su estudio á. una comisión. Pero repitu que, por ;.¡¡i 

parte, creo que, dentro de la teoría constitucional ¡¡.:a 

va á suprimir por completo el snelao de loo cónsil

les. Entonces, lo más prudellte será q ne una cOUli-

166 66 sión informe sobre el particular, 1 después da.collo. 

cijo el informe, se podrá votar con mejor criterio. supuestos de 1890 ............. .. 

l'ARTIDA 2.·. 

Se ha insistido en los ítem que bajo el rubro do 

(Inspección General de Tierras y Colonización aprobó 

la Comisión, \~Il Tez de los acept~\dos por el SenaJo 

cou los números 1 2. 9 inclusive; y p'w último se ha 

ü.sistiJ.o u.mbi6u en la 8upresióIl del ítem 2 de la 

V¡lrtida e." para pai{ar intérpretes, c:>mpaiiistos, etf.l. 

Dks guarLle á Y. E.-EoUAROO MA'l'TlO.-M. R. 
Lfra" Secreiatio.) 

El se flor Silva (Presiuenle).-En discusión el 

ítem 1, referen~e al s¡¡eldo del cónsul general de 

Chile eu ¡<rancia. Se va á con~ultar al Seuado si iu

¡iste Ó nó en rechaaar la modificación iu\ro<lucida por 

la Oámara l1e Diputlldo!l, eil decir, si ;.Í 81.1 juicio el 

¡ueMo de dicho cóuaw debe ser cousultaclo iNr todo 

.1 año ~2 en vez de serlo sólo por los c"a~ro prime

lOs meses, como desea la otra C~lllara. 

El señor CI.loora.-Despnés doe haber 1'oLado 

el man~enimieuto del iluel(¡o (le esto;; cómmles por 

k>oo el aúlI, "hora votaré por la no insistencia en el 

acuerdo del Senado. La fllll<)ll que iengo pata hacer 

lo e" que consi(lero que de otra manera estos funcio

narios van ¡j, que,lar sin 811e1<10 :,¡,lgllllo. 

De modo qlle a.cepto b modificación introducida 

por la Ci..mara (\e DiputallOll. 

El ieñor BUc(. (Pre3idente).-Se va á consulta¡ 
al Seulldo el insis~e ell IIU anterior acuel'uo. 

En votaci6n. 
R~st6ltal'on 8 II0t08 por la afirmativa JI 8 por la neo 

gatilJa.. 
El /Jelor 8thm (Pre8idon\e}--Se aQueroo in

si.tir. 
El sefior Cual¡ra.-Cteo que serÍll eon'fenienttl 

IOmeter eate puuto al estudio de una comisión espe. 

cial. Los señores Senatlores que han votl\do por la 

illsisteuc;a uo !le han tijado en qlle, rechazalla!! ¡AA 

Ulfodificl!tciones introducidas por 11\ C'msra de Dipu. 

btl08, no quetlc.da ninguno Jo esos ítel;l, y po .. lo. 

tanto 101'1 cóIHsules qUIl, I>Ceptal\a esa rnoo.itic<lción, 

pOI.hían haber ieni,10 siquiera cuaLi'O mt'll!es de suelo 

¡,fOil, ahora va.'1. ~ que,l.:r sia ningllno. 

Como el asunto ro (j~¡¡caJo '1 se ro.¡a t\tIll. di"posi. 

,iones oonstitueioollles, me pa\leee G"e no h3brÁ in· 

~onveniente pll~ que lo estudie ll! Comillión de Le

gii<laci6n Ú otrt\ eSi>e,"~a1. 
El eeñor Silva, (Pre~il~ente).-L'1 in:Heaeión que 

prepone Slt Señoría Le~ para que se reconsidere la 

\,gtación que acaba Je verítícarsef 

&. Id'Ql' (J'Htf(¡1"",,~~ le!o, Pr •• id.llle. Creo 

El señor _Ullttli.-La cuestió .. que ilusciu. III 

s,üor Senador por Linares ha sido r68uelta yaalglO' 

nas veces en sentilio favomble á lo que acaba dli eje. 

cutar el Senado y con el signifi.::ado d6 qua liD 1:I. .. ;e 

caso hay ley en el 8,onticlo de la To~ación aeof,lada 

por la Cámara (le olÍ.;eu. 
Yo, sin contar los voto~, "O té por la aftrmatin, 

porque creí esto lo más mcion:!l 110 mu con 'enie.· 

te; pero las palabras del seUor Senador por Linares 

me obrigall á. decir tamhién alguulll'. 

El artículo 42 de la ConstituciÓn relormada dici 

lo siguiente: . 

(Art. 42. El proyecto de !eJ qua fuera adicioua. 

do ó corregiJo por la Cálua~a reTisora, volverá 4 1& 
(le Su origeu; y lii en éb~a fflcreu aprobauas las acli. 

clones ó conccciones po!.' lu mayo/ía absolu~ da su 

miembros presentes, pasará al Presidenie d, la Ri· 

pública. 
Pero si las adicione~ ó ·correccione.'l fue.enrepro

hadas, yrlverá el {ll'llyfJdo scgullua "el! á la CámaJa 

revisora; donde, si fuesen uuevamellj¡e aprGbadas las 

acliciones Ó correcciones por una mayOl'ía de la¡ dor 

tercel'US parte$ de sus miembros presentes, volverá el 

proyecto á 111 otra Cámara, y no se enoonderÍl. qu,¡ 

ésta reprueba las aJicioue8 Ó correcciones,' ati no con· 

curre ~lUra ello el voto ele lali dos. terceras parÍ/ea d 

los miembros preselltes). 
Esto es lo q',le h'l sucedido. La Cámal'll ..le origen 

fué el Senado, 111 C~lllara revisora filé b d6 Diputa· 

dos. l.as <los veces hall hecho c3da una (le las Cáma

ras uso de su derecho por las dO!! terceras pIntes de 

sus miembros. l,uego. en la actualidad, aiendo Cá

mara de origen el SenaGo su voto 611 al qu. deeide 

en definitiva. 
Est.fl. es una (le las cuestiones que han 8u~citado 

las ooscn'aciollies ucl señor Senador de Linares. 

Pero hay otrit cuestión má~ grave y que e. la que 

me obliga il tornar la palilbra y Illo]e¡¡tar al Senado. 

LQuedan s:n 81l1:'Mo~ jl1l1CÓnl>llles de que ae trata ó 

no produce deelo 1I¡lIlillllO la ·,'u."ci6n que .. 1 Senado 

IIcaba de (lar aprubauJo lo 'iue había acordado snbe

riofJ1lentel 
Cree el setior Se"lldOf de Linareslqne no hay ley, 

que /la hay ítem, pero está.equivoeatlo Su Seij.orfa; 

los antecedentes estttn" en eontra. 
PotIrla citar más de dos cflso~:que"nadie:puedc 

olviJar .. U n~;de ¡eIl08, que es el del,Código Penal, 

llamó la atención de todo el p1Íbli~o, del país entero. 

Enwn¡; .. Be au.tió lar¡¡amen\e ~8\a cuestión. 



Bastaría, pues, regi.~trar las actas del a río 74 para qne fllera pp.rfflctamp.nte correcta la doctdna soste-
que la cuestión actual quede resuelta. ni,la pur el ¡;eñur Senador de Tarllpacá. En el pre. 

Así como este caso podría citar varios otros. "elite caso no pstá di) acuerdo lo que yo deReo oon 
Respecto de los presupuastos siempre se ha susci lo que creo dispone el p,'pcepto constitucional. ' 

tado esta cuestión y rccuerdo que cuaOllotuve -el ' El ~eñor Jl1atta.-Yo sostengo Jo que el artí
honor de formar parte de la Cámara de Diputados culo dice, cualquiera que sea la consecuencia que él 
fuéc~lIstantemente motivo de recriminación cO'ltra pu,liera tener. 
el Ministerio el que se presentaran los presupuestos La dificultad constitucional de que tratamos se ha 
al Senado haciéndolo Cámara de orig .. n y dándole el i)re~enta,lo en todos los países que tiet1.en un Con· 
privilegIo de res'llver lai cuestiones p,)r 8 ó lOvotosgreso ó Poder Legislativu compuesto. de dos Cáma· 
contrll,20 ó 30 de la Cárnarade Diptlta'¡o~. ra!!; HJy.!!l1periori,lal entre ulla y otra rama, entre 

Me parece que estando los hechos y antecl'Ilentes la Cámam .Ie origen y la revisora, y en lluestra Cons
en contra, á lo men08, de la: duda del señor Senador titlleión aIJa seestllolece {le una manera e~plicita. 
de Linares, el Senajo no tiene para qué. á pesar de En la República de Francia existe e~ta dificultad 
sus facultades y reconociendo todas las que posee la q1le ve·el sl'ñor Senador de Linare!!, porque allí e~tá 
CáWita'de Diputados y dejando á sus miembros en complicada con los orígpnes y eon las pl'ácticas sobre 
elgooe de todos susderecho~, no tiene para qué, el modo de di~c\ltir bs presupuestos; pero en Chile 
di¡Jó,dejar en suspenso un voto que por la oirculls- está la cuestión resuelta. 
tanda en que se encuentra de Sel' Cámara deori El señor Selladür de Linares.cree qUé nó hf\Y ley 
gen viene á tener más valor que el de la,Cámara p,n el caRoconnretu que se ha presentado. La CámarÍl. 
de Diputados. . ,leSenadoreÍ< aprobó por un año el sueldo de los cón· 

El señor Cuadl'a.-No he registrado tod08 los ~nles, la prilneta vez :tue se ocupó de este asunto; la. 
antecedentes ni leído los debates suscitados en laH Cámara dp,.Di¡.JUtadog, al ocupar1\e tambiÁn por prt
Taria!! ocasiones en que se han suscitado cup¡;tiones Olt'ra vez ,le él, dijo que lus cónsules lJÓ tendrían 
ignalilil á la qtte,actualmente nos oCl/pa. Pp,ro mp, iluf'ldo por un año, sino por cuatro fueses. Vinó esa 
parece que en el prp,seute ca~o se contrariaría el espío ruodifillacióli á la Cámara de Sp,nadores y ehtnuces el 
ritll qUe dominó en la Crlllstitución al ¡¡e.lir la con Senado no tenía necpsidad; sino de mayoría absohlin¡ 
cmrencia de las dos ('ámams pn una dispo!\iciól/ para I'pchazar la Ulo'¡ifieación ele la Cámara de Dipu
cualquiera que se desea hacer leJ, aceptando la doc- tados yla rechazó. Este es el primer caso á que se 
trina del señor Sf'naelor de Tarapacá, ~egún la cual reJiere 'el artículo 42 de la Constitución. 
resultaría que una sola Cámara podría legislar. Pero ¡;ucedióq~e el voto del Sel1ado estuvo pOl-

Porque si el Senado, por ejemplu, aprlll'ba un qué sedh:>r·¡¡' á los cónsules un afIO de sueldo,,. la' 
pri3yecto de ley cualquiera y la ,CAruara 1e Diplltad'li< I :amara de Diputa.los para impe1lir que esto suceJie
lo rechaza ó modifica-para él caso es igual-vnelve se y preval¡;cierala idea de l~s cuatro mpses de suel
al Senado donde es aprobado por segunda vez, y p<1 (lo tuvo los dos tercios de lo!! votoe. Entoncee el Se.,' 
sado iiucvamente á la Cámara de Diplltad()~ es rc- nado no por' una tercera parte sino )Jbr las dos ter·" 
chazado, dicho proyecto será ley de la Repúhlica si ceras 'parte", :lelos votos recháza la mó¡lificacioóhdé 
el Senado insillte todavía en aprobarlo, aun'lue spa á la Cámara de Dipiltados para que plevalczéa ~u opi
despechó de ¡a unanimidad de los mierubrosde la q.ión, es decir, la ley del Senado. 
Cámara de Dipntados. Esta cue~tión, co~o he dicho, se ha suecitrido ípu. 

Ell\leíl'lor -llfatta.-Así es; señor. Es lo que man chas veces en las discnsiones de los. Tlresup' Ué8to~,. f 
da la,Oonstitución; t . . . 

si es verdad que algnnosDipntados óSenadores lHln 
El sefior Cuad/ra.-Aun cuan¡lo me mpre~en 'é . , , manifestado dú,lHs al re~peeto; tamoi n e,s cIerto qVe" 

muoha fe la pahtbray conocimientos del señor Sena .iempre se ha resuelto la cuestión enef sentido de 
dol' ~e Tarapacá,. 'que ,ha ilustrad.o 'al Congreso en qne la Cáinara de ofigi'n tilme el privilegio deqTIe 
muohas cuestiones; sin embargo, ,mi' atrevo á tellf,r con las dos t!'rceras partes de sus mielli brlls, ,a úh(l'li¡¡ : 
Una opini6n diferente~de la de ::)n S~ñor{a, por cuan la otritten¡.la la unanimidad sobre üúacuestión; hace 
id,'lo t}uedispone el artículo de la ()ónshtución. que. J . 'ó 
se, ha citado no·es ,tan claroc0móel señl}f.Senador ple~IJ~.~er BU OpUII n. '" ' . • 
sostiene. Lo que entiendo que quiere decireste'ar-, .~l ~dior Rodí~i{IUez.~pe~pués de la disctlsi6!l, 
ticulo¡ .es que, porIomeno1't,h~ya un tercIo. de.líls llabJlla,. VilO. que el callu es .mas chlro de lo que á pn
votos de una Cámara,á. .favor. dela modificaci6n iu mg~a.v:Ist~ :¡uehahia pareCIdo. 
troducida por la otra; pl>fO de,aquí nn ~e rlpl'prelHle La: Cámara de origen tiNte, cotno ha dicho el'se-' 
qUé pueda ser ley lo. aprobádo pOI' una Cámara y por ñor ·Sena¡]of,¡]e Tarapacá,el privilegio de hacer, pro.- ' 
la otta n6. Habiendo desacuerdo entre' las, flo¡;¡C:á valec~l'.su()pinió¡l. 
matas; la lógica lI'Conseja creerque no,hay ,ley. P/lfOmJUlJa su~etlo lo que. el señor Spnador de Lí· 

Pueden·ser muyexactos;Jus aotpceíhmtpl! cita¡ln~ llareR iwlicaha, que la j¡,y deje de "pr. el resultaelo de: 
por el señor Senador de Atacama; pero yo malltengo la volünta.l"de las dos Cámaras. ERtá determihádo 
tni.opiriiónYíen tod'O'CIIRO. maHttln(hía .. ~aindicacíóll ahr,üJlltuU)!Hlte que la. última votación sea la rle.Ja. 
hecha. con el ohje.to:i,Je satisfacer uua:cuestión q\' :Cámara de . .origétl"pero se consulta á las dos Cáma-' 
principios y no por'lue:·1!l'Uga y.fJ i.nterés 'eusoBtener ras. Si no fnera así, resultada en el presente cit:so. 
Una ,efpiH:fOH dada, 'que;no, prIW¡i)eci..muo laopini~'l del ·Seriado, reaol ve-

'J,(llitamehté .dllntro de la C,)misión, y d,,1 Senaoo rÍ.a1a solayolllutarl ,le la Cámara de Diputados •.• 
yQ:h~JC's~ilP1~~·lavor;,del sUl'lC1o ·dl; InR. cónsnlfl<t, ¡J\·s{, Por f'ollsiguielltf', el inconvetIiente qlltl' hacía, n'O., 
es t¡u(, :81 .hubiera',' da atentlít.r'ámiS deSejj2;~~ría t~.r ,él I!~~~., Se.nlidot ~e ;Linares., 'em.l.'!ti¡.ía ,.élJdodo 
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caso: siempre resultada que era la voluntaa de ulla 

Cámara la que prevalt'cía. 
De modo, pues, qne aún consultando el espíritu 

de la Constituci6n no creo que hayil habiuo contra 

dicción ó in1racción de la ley cuando se ha det.:nml· 

nado que la. tl'rcera votación es la que deci.le. 

El señor Toro Hel'l'cra.-Me parece, sf'ñor, 

que el hecho mismo de haberse snsl\itado e~ta di~cn· 

sión prUeba la conveniencia tle que vaya el asunto á 
comisión. Si es claro el artículo constitllci'JIlal, la 

~omisión lo dirá. Yo, francamer.te, opino como el 

señor Senador de Liuares, y la mi~ma opinión pue¡h· 

ser qlle tengan otros seilOres Senadores. 

Creo, pues, .que hahiendo Juda aCf'rca de la inter. 

pretación de las disposicionesconl'titnciouales lile 

eehan invocado, y allteB de exponer á 10H {]Ó Isules á 

queJar sin sueldu, convendría pasar el asunto á una 

comisi6n, la que podría despachar SIl informe en 

pocas horas. 
El señor Silt'a (Presidente).-iAlf!ún otro señor 

Senador usa de la palabra1 Se va á cOllsultar á la 

Cámara si se c suspenden los efectos !le la votaei6f1 

v&rificl1Ja hace un mompntó para pasar la cuesti6n á 

la Comisión ele Ll'gi~lación; 
El señor Cu(Ulra.-Habría que nombrar nn~ 

comisión especial, porq¡le noto qlle 108 miembros d.· 

la Comisión de Lpgislación están fU6ra de 8antíago. 

El señor Slllm (Presidente).-Se nombrada en

tonces .. ulla comisión eh'peeia!. 

El señor lflatta.-La indicación tenlIría el in 

conveniente tI" dp}1f en sUf'penS0 al presllpl\e~to. 

El eeñor Silva (Presidente). - N atllralmf1ntf', 

habría que su~pender la discuflión de las otras parti· 

das que se encuentran pn el misUlo caso. 

El. señor Edwaras (:\finistr'> de Industria y 

Obras Plíblicas). - Yo actlpto la iJIIlicación á fin de 

¡¡alvar los escrupulos constitucionales del lleñor Se

Íla,lor de Linarps. 

<dtem 1l.-Sutl1,lo de un cónsul en Venecia uu

rante los cuatro p~'imeros llleses del año. Decreto de 

7 de Mayo de 1881:1. l,"y de presupuestos de 1889, 

166 pei'os 66 cpntllvo~.» 
El señor Silva (Presidente ).-En votaci6n. 

Se aco/'dó no insistir po/' 9 voto;; contra 2. 

El señ"r Pro.'4'Coretltrio.-Itelll 14, modifica 

do por la H"lIorable {~á\llara de Diputa,lm;;. . 

(dteru 14.-811,,1.10 ue un CÓhRUI en Lelpzlg du

rallte los cuatro prílJlPl'os meSPR del año. Lpy de pro. 

~Up1\eHt.os .le 1892,166 1'\'808 66 centavos.) 

El ítem apJ'()ba.lo por el tlonorable Sena,lo con-

~\1ltaha 500 1'''S''8 por un año. 
El señor Sil'L'(~ (Pl'esidente).-En votación. 

j'm' 10 Votos cOlltl'a 1 58 acurdó no in.,istír. 

El señor PI'O.'4eOrl'tal'io.-Item 15.-Sueldo 

de \\n CÓJlFul en ~tLlttgal't durallte los cuatro prime

ros meses ,lel año. Lpy de presupuestos de 1890, 

166 pesos 66 Cf'llt~ vos. 
El ítem all1l1b,vlo por el Senado consultaba por 

todo el >lño .. 1 Rllel.l" ,le e~te cón,uL 

El spñlll' Sih'a (PreHidente).-En votación. 

R •. sultaron 9 votus Jior la neljlltivtt y 2 por la afir

matil)tl. 
El señor SillJft (Prp~i(lpnt,,).-No Fe insi~te. 

El Seüor P,'o.<4em'et;u·io.--Sección de Colo

nízlll'ión.-Paltitla 2."-Be ha iJlqistidu en 1"8 ítem 

'pIe h1jll el ruhl'O tIc «lll~peccióll General de Tierras 

y Colonización» alirobrl la Comisi6n, en vpz de los 

'lcepta¡los por el Sellado con los IlIínH'ros 1 á 9 in

clll~ive; y por último, se ha insi~tiJo tamhién en la 

sl1preoión del {tem 2 de la partida 6.'" para pagar in

LérpreteF, campañiFtHR, etc. 
Los ítem aprobadas por el Sen arlo son los si

guientes: 

Pa'/ürla 13."-In,qpPl:cüín General de Tíerrd8 
y CIJ[ollizacú;n 

El señor Silva (Presi,lente).-En votación la Item 

pr.oposici,ín del señor Sena,lor por Linares. 
" 

1 Sl1e],lo ,Iel In;;pector General.. .. 

2 SIII'Io1o uel conta,lor .... , ......... . 
$ 4,500 

3,000 
1,200 Fué rlespchaJa por 6 'I)(jt".~ contra lí. 

El señor SlllJa (Presidente).-No sp suspenden 

108 pf"ctos del acuerdo anterior. 
Ahora va á eOTli'ultarse al Senado si in!li~te en .0\1 

acu~J¡I" respeeto de los demás Ítelll de la ¡¡arti,la 3.", 

mo(lifi¡;a,los ¡¡nr la Cámara de Dipllt.a,los. 

El señor Prosecretai'io.-Itt'Tll nuevo, .les

pulÍs del 6, apr"bado ¡¡'Jr el HIlIlorahl" Senado. 

«lte'm ... -8uel.lo del cónsul (!e Chile f'n Bos. 

ton. Lf\y de presupuestos de 1892, 1,000 pesos) 

La Honorable Cálllara Ile Diputados lo ha modifl. 

cado en los siguientf's términos: 

«Item ... -Sueldo de un cómml en RMton (lu

rante los cuatro primeros meReR (lel año. Lpy di) pre 

sup'lestoft ,le lR92, 333 pf'f<O~ 32 C8I1t>tVOR.» 

1~1 señor Silva (Prpsi(!entp ).-l':1I vutación si la 

Cámara inHi~t. .. ell su antl'l'ior acuer']o. 

El señor Secretluoio.-Re8ultan 6 votos por 

la negativa y ñ por la afirmativa. 

El seflOr SUlJa (PI'p.sirlentf').-No se insi~te. 

El señor Prósecretal'io,,-EI (tf'm 11 aproba

do por el Honllrable Senado clln.ultaha el su!'l,lo ,le 

500 pe!'os al cóns\Jl en Venecia dnrante un aÍlo. 

.La, Honorable Caulara de Diputados lo modifica 

diciendo; 

" 3 Rllel.}o de un escrihiente ........ . 

" <1 Suel,lo de seif\ mHy(lf(lomo~, á. 
rozón de cuatrocientos o,:]henta 

PPsos annales cada UIlO .......... .. 2,88() 

11 5 Fiuel.lo del director de la colvnia 
,le Vlctol'.ía ....................... .. 1,500 

6 SIIf'ldo del director de la colol}ia 
<1 .. Q,¡ino ........................... . " 1,080 

" 
7 Sud ,lo .Iel ¡¡ireetor de la colonia 

de Qllillén... ....... ..... ............ 1,20() 

" 8 RI1~I,lo de UI! portf'Io. ............ 300 

" 9 Para gastos de escritorio.......... 500 

Log aprllh~,loi; por la ComiRión y aceptados por la 

Honorahle Cámara. de Diputados son estos: 

«ltem l.-quel,!,) del In~peetor General, 4,500 

pP.·o,~. 

Item 2.-8I1pl,lo <lel conta.lor, 3,000 pesos. 

Item 3.-::';upldo del portero, 300 ¡lPSos. 

Item 4.-Para gfl~tm; de eRcritilrio, 500 peROS.) 

Hahier.do suprimi,lo los ítem 3 á 7 inclusive. En 

los dP1Uá.~ ítem de esta partida hay acuerdo en am

baR Cí.mara~. 
El señor SillJa (Prpsi<1~nte ).-En discusiór. si ~e 

insiste en el aClleruo, anterior. 



El señor Pere'!.J·a (Millistro de Relac;01l6s 1(:;::-1 tillo antes por el Ejecutivo y que se encuentra en teriores 1 Colonizació'l)_-Por }&S l"/lliOneS qu~ h:\ca t¡¡.bla'. 
poco tu ve el honor de tlXpO,ler ¡;.l 8ec.a.do, pa<lirís. Ree~pit\lli\ndo, lo q\h\ solícito uel Honorable Seque in8i8~iera en ~u acueruo respecto de los üew nado el', eu primer lugar, 'lile lIé preferencia IlU ~sta 1 á 9. misma sesión á la discusióll de las illodifice.ciones he-El sofíor SilIJa (Presidente).-En votación. chas POt la Cámara uc Diputallos en el proyecto so-Se acord6 ¡'nsistil' por lInrmimidad de 11 vúlos. bre suelilos del Ejército y 1farinlOj en seg¡¡n(lo lugar No jI! iusisti6 ¡'especta del ítem 2 de la parUda 8." que se dé preferencia al proyecto qUII fija la ¡¡huta El señor Blanco (Mini~tro de Guerra '/ Mariuíl), del Ejército, tomando eomo í¡¡dieaciones el proyec~.o -Hace días remitió la CámaEíl de Diputados el pro' que he tenido el honOl' de pl'eScl1tar j¡npI'CSO y que yecto de ley relutivo i los sueldos del Ejército y Ua se distribuirlÍ ti los seUOl'es Seuadores, rina, y el Honorable Senado debe pronunciarse sOÍJre El sefíor Silva (Presideute).-La Cámara ha las modificaciones que en dicho proyecto ha introuu- oído las dos indicaciones del 8elior Ministro de Gue ciclo la otra Cámura. na. Comenzando por la última, creo que uo hay di-Como este proyecto es reclamado por lus necesida- ficultad para ('onsiderar como modificacioneil al prodes del servicio y mejora la condición en que se en- yecto que tija la planta del Ejército el que ha pnlenentran los militares con los escasos iueldos que seutado el seuor J\Iiui"tro, cuando se trata de aquél, hoy perciben, eilpel'O que el Senado considerará de que está eu t~bla. 

preferencia este proyecto. El viene á ser en cierlo También está en tabla i?l proyecto de sueldo. al modo una ley de recompensa á los militares que hi EjérciLo y Marina, y lil preferencia que se pide ea cieron la última campaña salvando la Constitución, de pocos llIú!U(nltos, porque el proyecto que hay en las leyes y el porvenir del país. primer lugar es de pronto y fácil despacho. Debo ahora agregar algunas palabras, después de Si no se hace oposicióu, se darán PO! aceptadai la. lo dicho á nombre de S. E. el Presidente de la Re- (los ill!licaciones del senor Ministro. pública en orden á los sueldos ¡lel Ejército. El srñor To'rQ HeJ'1'·era.-&Se discutirán lo. Cuando se discutía el presupuesto de Guerra tuve dos proyectos conjuntamente' ocasión de decir que el Ministerio ss preocupaba dD! El señor Blan,co (Ministro de Gusrra),-Nó, proyecto de ley que fija la planta del Ej~rciLo. Abo señor Senador. Se tratará hoy del relativo á sueldos ra, después de estudiar este asunto se ha buscado li del Ejercito y Marina; y el otro quedará agregado á manela de que fuera ley cuanto antes. Y, en lugar la tabla. 
de presentar este proyecto como un Mensaje del El señor Cuad'l'a,-Se ha referido el señor Pre, Ejecutivo, se ha creído mÁs (!ollveniellte presentado sidente á un proyecto presentado por algunos señocomo illdicacione~ al proyecto que está pendiente de res Sena.lores y que estaba en tabla Cóln anterioridad la consideración del Senado y en tabh desde el 29 al prnyecto sobre sueldos del Ejército. Este proyedo de Agosto de 1887. fuá presentado á ¡ntlicadón (te la COlllisión mixta de Aprobado en geueral el proyecto, pasó á comisión presupuestos, que lo cOllsiuel'ó como parte illtpgrante la que evacuó a su infurme. El Honorable Sellado, eu de los presupuestos. 8 de Julio de 1887, persuadido de las raioues que Sucedió que al tratarse de la parü.la l'efereute á justiflcab¡¡'ll la urgencia (le este proyecto, volvió II correos y telógrafus, principalmente (le telrgrafos, el enviarlo á la Cumisión de Guerra, la CUlillo informó seiwr Minist.ro delluteriul', seno!' Il'alTázaval, habló el 29 de Agosto del mismo ailo, y de esa fecha $(! 011 la Comisión de la llecrsidad r¡ue había de elevar encuentra en tabla. el sueldo del Director Ceueral Jo 'fcl6¡;rafos á 6,000 De consiguiente, el proyecto de ley que organiza pesos, en atelH.:ión á que úhi1ll41lJente se habia nom· la planta del 'Ejercito, y que tengo el honor de pre brallo para ese cargo á lnl caLallero (tlle era necesario sentar á nombre de S. E. el Presidente tIo la Repú remunerar con clia cantidad. blica, no correría los trámites de lUI l'UtHO proyec- La Comisián de presupuestos creyó qlle aquello no to, sino que se mirada como inJic¡¡dón al proyecto era regular, y que esta.ndu ueslla ¡iempo atrs,s estade ley que se halla en tabla de tiempo alrlls. bleci.lo el ¡<ueldo de 'Í,OOO pesos para el Directol' Ge-A fin di que el Houorable Senarlo pueua impo· neml de Telégrafu", HO el'a posible retocado en el nerse de él, se ha hecho imprimir. presupuesto, y entonces se acorJó pOf la Comisión, En cousecuencia, es necesario no olvidar que es\,a es como [lQhe uecillo el pl'eá.mhulo del proyecto, gus una ley urgentísima. Hay necesidad lIO sólo ,le reor· dos de sus miemhl'Os pl'esentaroll al Senado un pro-, , gii1li~ar naestro Ejólcito conforme á las exigencias recto rle ley; para que tanto el sueldo del J)irector d,cticQS de! servicie moderno, IIpfOvechando tO(~¡¡l'I ¡liS General de Tolé~r¡¡f()s como el del Director General morlihcllcioneQ illhotlucidas en ohm! paisei<. !'lino tf>m- [le Correos se elellanm A 6,000 pesos. bi"ll neee8i(ba ¡J/J fijar definitivamente cu¿l ,¡¡¡la pl$n- ARi es que '1ste proyecto tiene 8U origen en ¡." Cota del Ejército, cllóntol son los individlwij lId Ejérci- mibión mi:.:ta, ptlf no haber podlLlo hacer nlOJifica-lo en claRe3, jetes y oQciaies. CiOllM en el 1'~()Jecto de pr"~llt'\lestos. ' Ha fido ulla l'!eee8id~(t ,eco;lOeiL'&1 en cJiverffl8oC'O Por e@to, interpretanrlo el acuerdo <le la Comisión lioue~ pOt' el Cuerpo Legis!ativo Ji\ de atendel' prime· [te presup'twstos, desearía que, ya que se ha l'Ollcluíro á la organiMeión cientincll y t~cnic!l de! Ejército, [10 la discusión oe 108 presupuestos, !Ie tratara ue esto aprovechando todos los adelantos de IOIl dCtn~3 paí prnyecto que e8 ele mt:y iá~il despacho. ses COI1 esta materia, y lnegr. fijar definitivamente la "';1 señor Silva (Pre8idel1t~).-Si el ~eñor Miplanta del Ejército, cllal es el objeto del proyecto ql10 histro no hace obSIll'filción, daríamos ptefeffllleía á $e presenta como illllicaci6n al que hablalllid" rllmi, tste ne¡o.eio. 
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El señor Blanco (Mi!listro [le ~hrina),-Yo 

nó, señor Presidente. 

Se clí6 lectura (í h~ ~i;;niente mocUln: 

«Honor"ble 8en:1l10: 

Entre los servicios públicos que dm,mtc 1')3 úlli· 

mos año~ han alCalizado en el paÍ,; llIayor desarrollo, 

figll ran los mmos lle lmrreos y telégrafos. 

Los suelllos asignlldos á los empleallos lle estos ra· 

mos son, como sabéis, bien limitados. Se impone 1:1 

nece~idad de una reforma para :ommentar sus dota· 

ciones. 
En el seno de la Comisión ele presupuestos el se 

ñor Ministro (lel Interior ha cxpresaüo que en el 

tdégrafo se trabaja adi Yamente lmra mejorar touas 

las Iílteas y oficinas llel .E~t;\do y que pam ello se ne

cesita, además de l:\ cspecid competencia del clil'ec

tor dd ramo, el que úste conS<lgrp, \lIla seria <lt(JUcion 

á la correccion \le 103 dllÍe'.tus lle :pw adllle(~e el ac

tual servicio. Estima, a,lemás, el ,eñor :\rinistl'o, 

como una nece"idad impo.t(Jl'gable, E'l ql1r, se asigne 

á ese etnplea,lo una mayor remuneracióu qne le per

mita consagrar tolo SI! tiempo á las labores de su 

cargo. 
Sin desconocer 111 c11lveniencia de h idea illsinua 

da, por el sellor :\finistro, LI Comisión hit créÍ,lo 'lue 

á pesar de !lO tener su Ol'igen en ulla ley especial el 

;::\\el<lo del Directo\' lle T"l,'grafns, no le era permiti· 

do alterarlo en el pI'(J'<upIJPsto sin contrariar princi

pios de buena práetica ob~el'\'adl)S en sns delihera 

ciones. 
Todavía so agre,gl'Í que hs mi"lY:as razones que 

obran ell favor ,le un aumento de SUGI,lo del Direc

tor de Telégrafos las hullía bmbilÍn ]Mm CJIIC so 

adoptase igll<ll resolll~i0n acerCll del sud,lo llel Direc

tor Je Correus, puesto lle SllllHl lallor )' r83[lonsalJi. 

liJad, y que rC(luiel'c Ll\lllJiGn Ul'a especial compe. 

tencia. 
L0S infrasditos, tlllnallllo pié de est:\s obs,wv,.cio 

nes y recollociewlo (10 ulIa ¡J:1rte la j Il,;ticia y de oLl'll 

los incon ven ien tes a ll\ln ta,l\ls, ofreciel'Oll presentar 

un proyecto (le 1(\.1' para ,,]nvar el snel,lo ae los di

rectores de Correos y Tdégl'af,!S. H')IU0S creí,lo 'lile 

no es posible poster~,l[' [J,'r Ul~, tiempo la reforllla de 

las Jotaciones 'lue, 011 tÜllo [;'180, !lO c"rre,'poll,len á 

la gerarquln lle los Illt,)S elllpleados lle la a:lllliaistra· 

cion. Si se quiere 0xi¡;ir un lmen scnido, .lchemos 

comenzar por remUllorar, si no con largllc:z:l, á lo me

nos eOIl el[\1Íllall. 
La c'l1üi,lacl de 4, DDZ PCS'lS fu:ic;lIadl a,~halmente 

al Director de C"rreos y do 4,2 W al ,1,; Telégrafos, 

1\on, á 1ft 'l"erdall, tan lll'lllifit'.~talllonle e~caS\l 'Ille no 

ell posible mautellerlas por mÍl.,; tiÜillpO. 

Aunque creemos que la reforma general del servi. 

cio de correos y .telegmfo8 es una neccsidalt qnQ lit 

impone, yen la cual debe figurar la mejora de lu 

actuales dotaciones de sus empleados, pellSlAmO~, sin 

embargo, que sin mayor tardanza debe elevarse el 

sneldo ele los directores de carla uno de los ramos de 

lluestra referencia. 
Tenemos, en consecuencia, el honor de someter á 

vuestra deliueración el siguiente 

PIWYEOl'O DE LlIY 

<{Articulo unico.-F'ijase en 6,000 pesos el slltll,lo 

anual rIel Director Gelleral de Correos y el del Di· 

recto!' Geueral de Telegrafos del Estadu. 

Santiago, 1.0 de Diciémbre de 1891.-Ariibal Za
i'íal'fn.-Bodoljo Hurtado.». 

El sl'ñor Sill'a (Pl'esidente).-En discusión ge

neral y par tieular el proyecto. 

El sellO!' Tol'() Ilerl'el'a.-Como lo ha exore

sado el señor t:lenador por Linares, este pr0Jecto -fué 

prosentado á eonsecuüncia de las obsel'vaci.ues he

cha" por el señor ~rinistro del Interior aceru ue la. 

necesi[lad de aumentar {:¡¡tos sueldos, especialmente 

el ud Director General de TelégrafoK. La Comisión 

creyó q no el camino más correcto era presentar uu 

proyecto de ley; porqufl no era propio alterar los 

stwltlos por la ley Je presupuestos. 
Ea por esta razón que se ha presentado el proyec

to que se ha leido, por haberse estimado equitativo 

y necesario pum el buen servicio. 

El sellor Sllvct (Presidente)_-tA1gtÍn otro señor 

Senador llcsea IIsar de la palabra? 

Va á votarse el proyecto. 

En wtacion, resa/M aJi1"oúa lo pOI" ltnanil/lidarl. 

I~l sOlLor SUva (Pl'G~ic1entlJ).-Entraremos a con-

sidor,ll las modificaciones hechas por la Cámara de 

Diputados á la ley sobre sllelJos Ll"l Ejército y Je la 

Marina. 
El sefíorPe¡'clI'C{¡ (:\Iinistro de R"luciones El(

teríores ).-¿ 1',)1' qué no suspender la sesion pOl' un 

momento, señor .Presidente? 

El seuor illúttCt,-Pero que no se vayan los se

llores Sellllllüres. 

El sellor Silvrt (Pl'esi,lc,üe).-Sc suspende la 

sesión. 

SEGUSDA HORA 

s o continuo la sesión por no haber número sufi

ciente de sellores SCll'l,lol'e,; para formar quorum. 

EDUARDO L. HB:VPEL, 

Primer Redactor . 
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